RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001363, Ent. N° 1183/13.)

“VISTO: la nota de fecha 28.02.13, remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la adjudicación a la firma Research In Motion Limited para el pago de los servicios de Blackberry a RIM; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1468/12 de fecha 14.09.12 se aprobó el proyecto de Adendum denominado “Enmienda Dos” al mencionado contrato, se delegó en la Sub – Gerencia General Negocios la suscripción del mismo y se adjudicó la prestación de servicios Blackberry por U$S 3.000.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, observó el gasto en virtud de haberselo comprometido sin que existiera  disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

3) que por Resolución Nº 2064/12 de fecha 20.12.12,  el Directorio  reiteró el gasto, por considerar imprescindible la continuidad del servicio Blackberry, a los clientes de Antel y atender el incremento en las ventas del mismo; 
4) que Registro Presupuestal, con fecha 31.12.12,  procedió a registrar el compromiso según el siguiente detalle: 

	Ejercicio 2012
	
	
	

	Programa 1
	Objeto
	298005
	$400.000

	Ejercicio 2013
	
	
	

	Programa 1
	Objeto 
	298005
	$2.000.000

	Ejercicio 2014
	
	
	

	Programa 1
	Objeto
	298005
	$600.000


5) que con fecha 07.01.13, el Contador Delegado intervino el gasto de reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 21 de noviembre de 2012;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”

cr

